
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO   050001 40 03 027 2021-0787-00  

PROCESO   Verbal-Pertenencia  

DEMANDANTE   Oscar Julio Diez García  

SOLICITANTE    Héctor Hernando Burgos Vásquez, Darío Burgos 

 Álvarez, Luis Burgos A. y Personas Indeterminadas  

DECISIÓN Corrige admisión. No accede a oficiar. 

 

 

Mediante auto del 8 de julio de 2022, se procedió a admitir la presente deman-

da, sin embargo, mediante memorial radicado el 15 del mismo mes y año el apo-

derado de la parte demandante solicita se corrija el mismo en lo que respecta 

al numeral 1 y 2, aclarando que la demanda no va dirigida contra herederos in-

determinados de la causante Candelaria Ortiz de Correa. 

 

Así las cosas, y de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se corrige provi-

dencia en mención, y se deja claridad que la demanda va dirigida contra HÉC-

TOR HERNANDO BURGOS VÁSQUEZ (C.C. 10.455.750), DARÍO BURGOS ÁLVA-

REZ (C.C. 10.444.500) y LUIS BURGOS A. (de quien se ignora el documento de 

identidad), y contra las demás personas desconocidas e indeterminadas que se 

crean con derecho; respecto de los cuales se ordena el emplazamiento. 

 

La presente decisión deberá ser notificada conjuntamente con la admisión de 

la demanda.  

 

De otro lado, en lo que respecta a la solicitud de oficiar a la SECRETARÍA DE 

HACIENDA MUNICIPAL DE MEDELLÍN, se le hace saber que no se accede a la 

misma, hasta tanto acredite que realizó la gestión tendiente a obtener la infor-



 

mación para este proceso y que la misma se negó por parte de la entidad.  De-

cisión que tiene fundamento en lo establecido en el artículo 43 N° 4 del Código 

General del Proceso.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 
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